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las sucesivas épocas de la historia idiomática. Programáticamente el pro-
pio Alvar manifestaba unos años más tarde (justamente cuando de hacia
mitad de los años sesenta a mitad de los setenta del siglo XX se dedi-
có a las cuestiones de lengua y sociedad), que un hablante, por perte-
necer a un nivel determinado (campesino, obrero, intelectual, etc.), ya
nos está dando materiales sociológicos; al mismo tiempo que por hablar
según las normas que rigen en un determinado sitio nos facilita mate-
riales geográficos (Alvar•, 1968, p. 27). La complejidad de cualquier situa-
ción lingüística queda bien a la vista: las situaciones idiomáticas enlazan
la diacronía con las dimensiones dialectales geográfica y también verti-
cal; en todo caso nuestro autor llamaba la atención asimismo entonces
acerca de que nunca poseeremos la realidad de cualquier habla, porque
la realidad es cambiante en cada comunidad, en cada individuo de
esa colectividad y en los momentos, distintos, de cada individuo (Alvar,
1968, p. 30): ciertamente la propia introspección nos enseña a veces un
polimorfismo fonético que acaso creeríamos no practicar.

Manuel Alvar daba como cierto el hecho de la existencia de niveles
socio-culturales en las Islas (Alvar, 1968, p. 33), percepción sin duda
inducida por un conocido trabajo anterior de José Pedro Roña sobre
aspectos metodológicos de la dialectología hispanoamericana -esto hay
que decirlo en honor a la verdad histórica-, y al asunto dedicó ensegui-
da una ilustración específica6.

En efecto Manuel Alvar llevó a cabo un análisis de la estratificación
social que presentaba el hablar urbano de Las Palmas de Gran Canaria;
estamos ante una monografía cuya concreta factura ha despertado luego
reservas (e incluso tan llena de erratas en la numeración de sus párrafos
y remisiones internas que se hace difícil seguir a veces), pero lo que
nos importa de ella es anotar la intención que allí se manifestó de tener
en cuenta lo diacrónico, diatópico y diastrático a la vez, es decir, nos
importa en cuanto muestra de atención a las diversas dimensiones con
que siempre se manifiesta el lenguaje.

Por ej. escribía nuestro autor en relación al habla particular anali-
zada: En el habla de Las Palmas como en la de todas las Islas fija histo-
ria se llama Sevilla. [...]. Y los hablantes de hoy son seres vivos que han
heredado una determinada norma lingüística [..Ja la que tratamos de
explicar y no sólo de descubrir (Alvar, 1972, p. 37).

6 Resulta de bastante evidencia que en los análisis del hablar canario que en los
años sesenta llevaron a cabo Alvar, Diego Catalán, etc., pesaron estimuladoramente las
ideas expuestas unos años antes por el prof. Roña.
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La situación sincrónica y socialmente estratificada del hablar de Las
Palmas -que es el caso analizado- posee además unas raíces históricas,
las de la norma de Sevilla; el estado del habla urbana grancanaria en la
época del idioma 1939-1973 remite inseparablemente a lo ocurrido en
la lengua castellana a comienzos de la Edad Moderna. El idioma no es
sólo un complejo dialectal -según se ha dicho-, sino un complejo tem-
poral o diacrónico.

El mismo Alvar ilustra en otro momento y de manera más clara los
motivos de la raigambre idiomáticamente sevillana del hablar ciudada-
no grancanario; un pasaje suyo nos importa ahora: La norma sevillana
-opuesta a la de Castilla- irradiará hacia Granada, hacia las Cananas
y hacia América por [...] un prestigio cultural, económico y social que
permitió trasvasar las innovaciones sevillanas [...] La pluralidad de nor-
mas que tiene el español se reduce a dos: la castellana y la sevillana, y es
ésta la que migra sobre las naves [...] Los caminos de las Lndias -desde la
Casa de Contratación- pasaban por las Lslas y las naves iban incesante-
mente desde las costas peninsulares hasta las Canarias (Alvar, 1972, p.
54).

Estamos por vía de ejemplo ante el hecho de la complejidad diacró-
nica y no solo diastrática que ofrece al análisis cualquier situación idio-
mática; además cabe decir cómo la investigación tiene establecido que
en algo y parcialmente los hechos fónicos ocurridos en el reajuste de
principios de la Edad Moderna surgieron independientemente en distin-
tas geografías del suelo peninsular7.

En síntesis se trata de apreciar el conjunto de hechos que nos resul-
ten accesibles en cada época de media duración que analicemos en la
trayectoria diacrónica de la lengua.

DATOS PARA LA CRONOLOGÍA INTERNA DEL CASTELLANO

Expuesto muy brevemente, en la trayectoria del castellano hay unos
datos de cronología interna del idioma a los que cabe atender. No hay
especialista de mayor autoridad en cuestiones acerca del latín peninsu-
lar que el prof. Díaz y Díaz, y él llega a estas afirmaciones:

7 Rafael Lapesa se ha referido así -e. gr.-, a que el aflojamiento de las sibilantes
dentales africadas en fricativas, atestiguado en la Andalucía occidental desde principios
del siglo XV, se produjo también en el Norte y meseta septentrional con independencia
respecto al fenómeno andaluz y probablemente con posterioridad a él (Lapesa, 1981, p.
373).
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a) El latín fue idioma usual hasta bien entrado el siglo VIII hispano.
b) Sólo desde fines del siglo XI comienzan [las] lenguas románicas.
c) Este siglo [XI] será, junto con la primera mitad del siglo XII, el que

permitirá que unos cuantos dialectos peninsulares, en perjuicio de
otros numerosos patois, se vayan fijando (Díaz, 1998).

A veces en concordancia y en otras ocasiones en discrepancia táci-
tas con Menéndez Pidal, nuestro autor llega a esta imagen en la crono-
logía de la vigencia respectiva del latín y los romances peninsulares.

Tras los orígenes inmediatos y el primer desarrollo del dialecto cas-
tellano, se iniciará según avanza el Trescientos otro desarrollo que es el
que va a significar el paso de la lengua medieval a la moderna en espa-
ñol. Se trata de tres siglos en los que la gramática y luego lo fónico van
a parar en una lengua en buena parte incambiada desde entonces hasta
nuestros días, y que es posible registrar ya -salvo en lo ortográfico- en
las décadas finales de la centuria del XVII.

Varios investigadores han venido a sugerir (de manera expresa o
no) una especie de frontera a partir de la cual la lengua se moderniza, y
que hay que situar hacia finales de la época de don Juan Manuel y Juan
Ruiz (1320-1350), y hacia comienzos de la siguiente época idiomática
de Dom Sem Tob (1350-1385): no lo dicen a veces de modo explícito,
pero la verdad es que varios estudiosos analizan hechos que empiezan
a tener cumplimiento desde entonces.

Por ej. hace ya tiempo que Menéndez Pidal comprobó cómo -tilo
(en vez de -ielló) estuvo relegado al habla familiar "hasta entrado el si-
glo XIV", siglo en el que efectivamente -tilo llega a "invadir francamente
la lengua literaria" (Menéndez Pidal, 1950, § 27).

De su parte y hace ya también años Lapesa dejó establecido el dato
de que desde la segunda mitad del siglo XIV, aparte de restos probable-
mente sólo gráficos [...], la literatura castellana no ofrece ya ordinaria-
mente más finales de palabra consonanticos que los admitidos por la
lengua moderna*.

Etc. Debemos registrar asimismo las conclusiones a las que llega
una estudiosa tan concienzuda como Concepción Company, la cual ma-
nifiesta cómo en lo que se refiere a las diferentes etapas en la evolución
de la frase sustantiva, lo más relevante es que a mediados del siglo XIV

8 No hay rastro ya -prosigue- en los Documentos Lingüísticos de Toledo desde 1361,
ni en los de La Montaña a principios del siglo XV (Lapesa, 1985, p. 195).
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se puede realizar el primer corte cronológico importante. [...] La segunda
mitad del siglo XIVconstituye el primer momento en la "modernización"
del español (Company, 1991, pp. 139-140).

Tenemos así que según va avanzando la centuria del XIV se van
estabilizando rasgos idiomáticos de los que luego poseerá ya el español
moderno9.

DEL LATÍN A LOS ROMANCES

La divisoria de fines del siglo XI e inicios del XII en cuanto frontera
en la constitución del castellano quedó ya establecida por Menéndez
Pidal, y de manera implícita hemos visto cómo le sigue Manuel Díaz y
Díaz. No obstante don Ramón se manifestó con menos acierto acerca
de la perduración del latín en la Península: siempre nos ha parecido ex-
traña o equívoca su afirmación de que "todos en la monarquía visigoda
usarían como lengua familiar un llano romance" (Menéndez Pidal, 1950,
§ 103).

Este asunto de la cronología del empleo de la lengua latina en la
Baja Antigüedad y comienzos de la Edad Media ha sido sólidamente
analizado entre otros autores por el importante estudioso Michel Ban-
niard, y por el latinista asimismo de relieve József Hermán.

Banniard va exponiendo estos resultados de sus indagaciones, a
saber:

1. En la Sevilla del siglo VI se daba una enseñanza oral en lengua
latina a los grupos de fieles. Estamos en tiempos de la Romanía
latina, en los que el idioma del Lacio resultaba aún una viva vox.

2. Más adelante en tal Romanía latina, de 650 á 750, la voix vive de
la latinitéperd de sa forcé et de sa couleur.

3- A partir de fines del siglo VII la Romanía cesse d' étre romaine
pour devenir romane (Banniard, 1992, pp. 487-489 y 519).

4. En España el acabamiento de la que podemos denominar commu-
nication verticale latine puede datarse en los comienzos del siglo
IX (Banniard, 1992, p. 520; cfr. p. 532).

9 En general y al tratar de los tiempos medievales, Julio Caro Baroja ha lamentado
cómo la combinación del análisis del paisaje de cada tierra con la toponimia [...], y de
ésta con la Geografía histórica y la historia del Derecho y de las instituciones [...], no se
ha realizado (Caro Baroja, 1984, p. 141).
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Díaz y Díaz se manifestará con posterioridad de acuerdo con el
estudioso francés: desde el siglo IX ya no cabe hablar de una latinidad
peninsular.

De su lado el prof. Hermán habla de la crise de compréhension
qui se présente dans la consciencie métalinguistique au cours du VIIT
siécle (Hermán, 1998, p. 24), y de manera pedagógica se manifiesta tam-
bién así: La lengua hablada en torno a la época final del Imperio era
aún esencialmente la correspondiente a la estructura heredada del latín,
aunque diferente en algunas de sus características de lo que debía ser la
lengua hablada del periodo clásico; por el contrario, la lengua hablada
en los últimos siglos del primer milenio era ya una lengua de tipo dife-
rente (Hermán, 1997, p. 135).

No parece que pueda asentirse a la idea pidalina recordada arriba
acerca del llano romance que en tanto habla familiar debía estar en
uso en los tiempos visigóticos; tampoco puede asentirse a la exposición
de don Luis G. Valdeavellano cuando manifiesta que los españoles de
los siglos IX y X hablaban unas veces el latín usado por los cultos en
los escritos (García de Valdeavellano, 1988, p. 218)10. Más en nuestros
días, latinistas consultados por nosotros extrañan sumamente asimismo
la afirmación del prof. A. López acerca de que la conversión del latín
en español se produjo primero en el componente sintáctico ya por el siglo
IV d. C, y sólo mucho después, hacia el siglo XI d. C, en el componente
morfológico (López, 2000, p. 230)".

CRONOLOGÍA INTERNA DE LA LENGUA

Teniendo en cuenta a Hermán y Banniard, y asimismo a Menéndez
Pidal, Lapesa, Díaz y C. Company, podemos repetir y sintetizar:

a) El latín peninsular fue idioma usual hasta bien entrado el siglo VIII
hispano.

b) Sólo desdefines del siglo XI comienzan [las] lenguas románicas en
la Península (entiéndase sobre todo: el castellano).

10 Desde luego la presente discrepancia concreta no aminora nuestra altísima esti-
mación del presente libro y de toda la obra del prof. Valdeavellano, estudioso admirable
como tantos otros procedentes de la tradición del krausismo español y de la Junta para
Ampliación de Estudios.

" Se echa en falta una alusión siquiera a estos asuntos -y a otros que en nuestra
modesta opinión resultarían pertinentes y no debieran faltar tampoco en un manual ge-
neral-, en los epígrafes 2.3 o 2.4 de Echenique-Martínez (2000).
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c) Existe una especie de frontera a partir de la cual la lengua se
moderniza, y que hay que situar hacia finales de la época de don
Juan Manuel y Juan Ruiz (1320-1350), y hacia comienzos de la
siguiente época idiomática de Sem Tob y Juan Fernández de Here-
dia (1350-1385). Menéndez Pidal -quedan vistas estas cosas- com-
probó cómo -tilo (en vez de -iello) llega a "invadir francamente
la lengua literaria"; Lapesa estableció en su día el hecho de que
desde la segunda mitad del siglo XIV[...], la literatura castellana
no ofrece ya ordinariamente más finales de palabra consonan-
ticos que los admitidos por la lengua moderna; en fin y por ej.
Concepción Company manifiesta cómo en [...] la evolución de la
frase sustantiva, lo más relevante es que a mediados del siglo XIV
se puede realizar el primer corte cronológico importante.

Desde entrado ya en Trescientos, por tanto, cabe señalar el inicio
de la transformación del castellano medieval en la lengua española mo-
derna.

LOS ANÁLISIS DE MENÉNDEZ PELAYO

Para la historia del castellano medieval o de las centurias siguientes
creemos oportuno tener presentes muchas de las páginas que escribió
Menéndez Pelayo; el maestro santanderino, aunque ajeno a los proble-
mas lingüísticos y de edición de textos, etc., captó no obstante hechos
que creemos deben tenerse presentes al hacer la Historia de la lengua.
Tenemos leída en su totalidad la obra de don Marcelino, y a modo de
material de trabajo, deseamos subrayar a manera ahora de muestra, una
de sus perspectivas: se nos permitirá por tanto la mención textual.

Por ej. Menéndez Pelayo supo ver bien la ruptura y la oposición
estética que supone la lengua literaria del Cuatrocientos respecto de la
alfonsí y juanmanuelina, y la búsqueda del ritmo artístico en la prosa
que se ve en las elocuciones del siglo XV. Decía así, en párrafo nece-
sario: A la prosa de Alfonso el Sabio y de su sobrino, tan limpia, grave y
jugosa, aunque lenta en su andar y erizada de copulativas, sucede una
especie de retórica bárbara, llena de inversiones pedantescas y de neo-
logismos estrafalarios. [...] Hay ya el instinto del ritmo prosaico, y en esa
aspiración por de pronto fallida a buscar reflexivamente el número y la
cadencia de las lenguas clásicas, está el germen de la grande y rotunda
prosa del siglo XVI[...] Los escritores del siglo XV[...] ensanchaban a su
manera los límites del lenguaje poético y prosaico con audacia no siem-
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